
DERECHOINTERNACIONAL DE LOSDERECHOSHUMANOS 

AÑO ACADÉMICO 2012 

Profesor: 
Tipo de curso: 

José Zalaquett D. 
Optativo 
 

l. DESCRIPCIÓN GENERAL

El propósito del curso es familiarizar a los alumnos con sistemas normativos internacionales que 
presentan un creciente interés humanitario, político, académico y profesional: En primer lugar, el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y, además, el Derecho Internacional Humanitario, 
el Derecho de los Refugiados y la normativa internacional para combatir el terrorismo. Se busca 
que los estudiantes comprendan la gestación y desarrollo del Derecho Internacional de los DD.HH. 
y otros sistemas humanitarios como parte de la evolución de la ética política; que conozcan los 
principales componentes normativos de dichos sistemas, sus sistemas jurídicos y meta-jurídicos de 
aplicación y protección, sus principales instituciones y movimientos, así como su vinculación con 
otros temas; que aprecien los dilemas morales, teóricos y prácticos que plantean estas áreas del 
saber y del quehacer; que adviertan las posibilidades de actuar en estos campos como ciudadanos y 
como profesionales. 

11. OBJETIVOS GENERALES

Al término del curso se espera que los alumnos: 

Conozcan la naturaleza y rasgos esenciales de los sistemas normativos internacionales de 
carácter humanitario (Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, Derecho de 
los Refugiados y normativa internacional contra el terrorismo). 

Comprendan el desarrollo histórico de esos sistemas y sus tendencias evolutivas actuales. 

Aprecien los componentes éticos de tales sistemas y la inserción de éstos dentro del campo 
de la ética política. 

111. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Se espera que al término del curso los alumnos: 

Conozcan las bases filosóficas, ideológicas, políticas y sociales que explican los orígenes y 
desarrollo de los sistemas normativos internacionales de carácter humanitario. 










